
 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 004 DE 2024 (IA-004-2024-FENOGE) 
ANEXO - VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

UNION TEMPORALARME-VIVO 
 

4.  GARANTÍAS 
 

REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
Para amparar los riesgos del proceso de selección, se exigirá la constitución de una garantía que ampare la 
seriedad de la oferta. 
 
Conforme a los riesgos identificados, el Contratista deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
adquiere con la suscripción del Contrato, mediante la constitución de una póliza expedida por una compañía 
de seguros legalmente constituida en Colombia, autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
que ampare las siguientes clases de riesgos, en los montos y con las vigencias que a continuación se detallan: 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier error o imprecisión en el texto 
de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del 
informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.  
 
El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre la sumatoria del presupuesto oficial 
estimado para los lotes en relación con los cuales allegó oferta.  
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Tabla 11. Garantías Precontractuales 

clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/  
Beneficiario 

CONSORCIO PACC FENOGE 2023 NIT 901.747.945-1 y FIDEICOMISOS –
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-FIDEICOMISO 
FENOGE – NIT: 830.053.105 – 3 

Objeto 

EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar a todo costo 
y riesgo la Implementación de Soluciones Solares Fotovoltaicas para 
comunidades en el territorio nacional en el SIN, en el marco de la AFPEI 
“Comunidades Energéticas: Democratizando la energía en Colombia” 

Amparos La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento. 
Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación  

Valor 
asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del lote o lotes ofertados. 
 
Con el propósito de fomentar la participación de Mipymes en el presente proceso, 
la garantía de seriedad del ofrecimiento se deberá constituir por el 8% del 
presupuesto oficial del lote o lotes ofertados.  
Para lo anterior se deberá tener en cuenta que para aplicar criterio diferencial en 
caso de oferentes plurales estos deberán estar conformados por al menos una 

Folios 15 al 22: El oferente aporta garantía de seriedad de la oferta, 
la cual se encuentra suscrita por la aseguradora y por el 
representante legal, con las siguientes características: 

- No. Póliza: 55-44-101082912 Anexo 0 

- Tomador: UNION TEMPORAL ARME-VIVO 

- Asegurado y/o Beneficiario:  CONSORCIO PACC FENOGE 2023 
NIT 901.747.945-1 y FIDEICOMISOS –PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-FIDEICOMISO 
FENOGE – NIT: 830.053.105 –3 

- Objeto: EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a 
ejecutar a todo costo y riesgo la Implementación de Soluciones 
Solares Fotovoltaicas para comunidades en el territorio nacional en el 
SIN, en el marco de la AFPEI “Comunidades Energéticas: 
Democratizando la energía en Colombia” 
 Amparo: seriedad de la oferta. 
- Vigencia: Desde: 27/11/2024 - Hasta: 27/03/2025. 
- Suma asegurada: $22.658.273,01 Corresponde al 8% del valor 
total del presente proceso para el lote 15. 
-Identificación del o los lotes a los cuales participa: lote 15. CUMPLE 
- indicación de cada uno de sus integrantes del proponente plural. 
CUMPLE 
 - ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS NIT 900750417-1 – 70% 
-  VIVO INGENNIERI SAS NIT 901356284-1 – 30% 
-Subsanar la garantía de seriedad de la oferta, a fin de que 
corresponda a la existente en el mercado A 
FAVOR DE PARTICULARES 
 

NO CUMPLE 
 



 

 

Mypimes, de conformidad con el Decreto 1860 de 2021 en su artículo 
2.2.1.2.4.2.18 parágrafo 2. 

Tomador  

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos 
de ejecución del respectivo contrato.  
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni 
modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que el FENOGE pueda hacer efectiva la Garantía 
de seriedad de la oferta.  
 
El Proponente podrá presentar una Garantía de seriedad de la oferta por cada uno de los lotes o por la totalidad 
de lotes a los cuales allegue oferta. En ambos eventos, debe indicar el número del lote o lotes en los cuales 
radica la oferta.  
 
Cuando la propuesta se presente por parte de un consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a 
nombre del consorcio o de la unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus 
integrantes (no a nombre de sus representantes legales). De igual manera deberá establecer el porcentaje 
de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de constitución.  
 
El oferente acepta que el FENOGE, le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta, o la modificación de esta garantía o la de cumplimiento o responsabilidad civil y sus diferentes amparos, 
en cualquiera de sus condiciones, especialmente en el caso de cambio o cesión del negocio fiduciario por medio 
del cual se administra el patrimonio autónomo, de conformidad con lo solicitado por FENOGE.  
 
En caso de que exista cambio en el negocio fiduciario, los oferentes y/o contratistas, deberán actualizar las 
garantías y sus amparos, conforme a los cambios correspondientes y de acuerdo con lo solicitado por el Fondo. 

 

6.  REQUISITOS HABILITANTES Y DE SELECCIÓN 
6.1. CAPACIDAD JURÍDICA (HABILITA/NO HABILITA) 

REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
6.1.1. Carta de presentación de la oferta. 
La carta de presentación de la oferta deberá estar debidamente firmada por el oferente (si 
este es una persona natural) o su representante legal o apoderado (si éste es una persona 

Folios 5 al 8: El oferente aporta Carta de presentación de la oferta debidamente 
diligenciada y firmada por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL TORO el representante legal 
de la unión temporal  

NO CUMPLE 
 



 

 

jurídica), o la persona designada como representante legal (si el oferente es un consorcio 
o una unión temporal).  
 
Así mismo, dicha carta deberá contar con el aval de un profesional en ingeniería eléctrica, 
estar avalados, aportando copia de la cédula, la tarjeta de matrícula profesional vigente y 
antecedentes profesionales, lo anterior en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 842 de 
2003.  
 
La carta de presentación de la oferta debe contener la información que se detalla en el 
Anexo 06. Carta de presentación de la oferta, en el que se incluyen, entre otros aspectos: 
(i) la identificación del proceso para el cual presenta oferta; (ii) la identificación de los lotes 
a los que se presenta; (iii) la identificación del oferente; (iv) la declaración de no estar 
incurso en inhabilidades, incompatibilidad o conflictos de interés para participar en el 
proceso de selección; (v) la declaración de conocer y aceptar los Términos y Condiciones 
Contractuales, la Invitación, las adendas publicadas en el trámite del proceso y el Manual 
de Contratación del FENOGE, entre otros.  
 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que 
el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 10 – Pacto de Transparencia y, 
por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la 
oferta. 

No se evidencia aval por parte del profesional en ingeniería eléctrica, se requiere allegar 
carta de presentación de la oferta con el aval requerido y soportes de la CC, TP y 
antecedentes de la TP del profesional indicado. 

6.1.2. Apoderado. 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 
del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y 
expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, 
la simple entrega física o radicación de la oferta en el Fondo puede realizarla cualquier 
persona, sin necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso 
debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los 
integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de 
que trata este TCC; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por el 
Fondo en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario 
así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los 
señalados en el TCC.  
 

Allega poder conferido a poder especial, amplio y suficiente a CARLOS 
EDUARDO ARCE CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 16.361.197 de TULUA, para que presente, aclare, subsane, retire 
y/o realice todas las gestiones pertinentes para la presentación de 
oferta ante ustedes en la ¡nv¡tación abierta No. lA-0O4-2024. 

CUMPLE 



 

 

El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
proponente plural.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior se deberá aportar el anexo No. 08 - Modelo de poder 
especial para presentar la oferta. 
6.1.3. Documentos de conformación de consorcio o unión temporal (si aplica) 
 
Los interesados en participar el presente proceso de selección podrán presentarse como 
oferentes individuales o podrán conformar consorcios o uniones temporales.  
 
Para los efectos del proceso de selección, se adoptarán los siguientes conceptos de 
consorcio y unión temporal aclarando que, el proceso de selección se sujeta al 
procedimiento establecido en el Manual de Contratación del FENOGE y a las disposiciones 
civiles y comerciales aplicables por tratarse de un régimen de contratación privado. 
 
En cualquier caso, el objeto social de las personas jurídicas integrantes del proponente 
plural debe permitir adelantar las actividades del Proceso de Contratación, bien por ser 
parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa a este o la ley le permita. Los 
representantes legales de las personas jurídicas integrantes del proponente plural deben 
estar plenamente facultados para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de 
la totalidad del objeto del contrato puesto que la responsabilidad es solidaria frente a 
FENOGE.  
 
Los conceptos de consorcio y unión temporal son los siguientes:  
 
Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta 
para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.  
 
Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 
solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.  
 
El oferente deberá indicar en el documento de conformación, como mínimo, los siguientes 
aspectos considerados necesarios a fin de verificar dicha conformación:  
 
a. Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y el nombre del 
oferente plural.  

A folio 28 y 29. El proponente aporta conformación de Unión Temporal con las siguientes 
características:  
a. Expresa la participación es a título de unión temporal 
b. Indicar los miembros que conforman al oferente plural y el porcentaje 
c. los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta 
y en su ejecución 
d. Designación de la persona que tendrá la representación legal del oferente plural y sus 
facultades.  
“el representante de la unión temporal es ANDRES FEIPE ARISTIZABAL TORO, 
identificado con la C.C.9.873.089, de Pereira, quien está expresamente facultado para 
firmar y presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de 
su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades” 
e. Señala La duración de la unión temporal, se indica que es de siete (7) años, no obstante, 
se requiere que la duración de la unión temporal sea por el plazo de ejecución del contrato 
y cinco (5) años más, y en caso de no estar incluido en el término adicional, el período 
necesario para atender la liquidación del contrato y las garantías prestadas 
 
 

NO CUMPLE 



 

 

b. Indicar los miembros que conforman al oferente plural, expresando la razón social y 
número de identificación tributaria- NIT, de conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal de cada uno de ellos, o de acuerdo con el documento de identidad, en 
caso de que uno de los miembros sea una persona natural. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%. 
c. Señalar, para el caso de la unión temporal, los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados. En caso de no realizar este señalamiento, se considerará que la propuesta fue 
presentada por un consorcio.  
d. Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del oferente plural 
y sus facultades.  
e. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal. que no podrá ser inferior a la del 
plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más, y en caso de no estar incluido en el 
término adicional, el período necesario para atender la liquidación del contrato y las 
garantías prestadas.  
f. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo del FONDO.  
 
Nota 1: En caso de resultar seleccionado un consorcio o una unión temporal, el oferente 
deberá tramitar y obtener el número de identificación tributaria-NIT para la elaboración del 
Contrato. 
 
Nota 2: Al presente proceso de selección se adjunta un Anexo 07. Modelo de documento 
para la conformación de proponente plural, con el fin de facilitar a los interesados la 
conformación de este tipo de oferentes para presentar la respectiva oferta. Dicho 
documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha 
persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores 
6.1.4. Certificado de existencia y representación legal o su equivalente 
 
La existencia y representación legal de los oferentes individuales o plurales se acreditará 
de acuerdo con las siguientes reglas:  
 
I) Personas naturales: Debe presentar los siguientes documentos en copia simple:  
- Colombianos: Cédula de ciudadanía.  
- Extranjeros con residencia en Colombia: Cédula de Extranjería vigente expedida por 
autoridad competente.  
- Extranjera sin domicilio en Colombia: Pasaporte.  
- Certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del plazo para presentación de oferta. No obstante, a la fecha máxima de expedición 

Folios 31 al 36: El oferente aporta certificado de existencia y representación legal de la 
empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS, fecha de expedición 5/11/2024 con la 
siguiente información: 
 
Matrícula No.: 18116387 
Nit No.: 900750417-1 
Código de verificación: 7fzcJmA67S   
Fecha de expedición: 5 de noviembre de 2024. 
 
- Folio 32: La duración de la sociedad, “(…) la persona jurídica es indefinido (..)”. CUMPLE.  
- Folio 33: El objeto social de la persona jurídica, “(…) LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR 
CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. 
LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAI, TODAS LAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

indicada, es responsabilidad del oferente presentar un certificado que contenga la 
información actualizada de acuerdo con la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
II) Personas jurídicas: Debe presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 
Nacional o extranjera con sucursal en Colombia: El oferente deberá adjuntar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del plazo para presentación de oferta. No obstante, a la fecha máxima de expedición 
indicada, es responsabilidad del oferente presentar un certificado que contenga la 
información actualizada de la sociedad de acuerdo con la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
Para el caso de personas jurídicas sin domicilio en Colombia se requiere la presentación 
del documento equivalente.  
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal se verificará: 
  
✓ El objeto social de la persona jurídica, para efectos de verificar que esté autorizada para 
ejecutar el objeto del contrato.  
✓ La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta.  
✓ Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y 
obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato (en caso de consorcios y 
uniones temporales. cada uno de los representantes legales de las personas que conforman 
el oferente plural deberán tener capacidad para contraer obligaciones a nombre de su 
respectiva sociedad por un monto mínimo igual al del presente proceso de selección)  
✓ La duración de la sociedad, que debe ser como mínimo, igual al plazo de ejecución del 
contrato y cinco (5) años más, correspondiente al término durante el cual se otorga la 
garantía.  
✓ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  
 
• Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada.  
• Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  
 
Extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia 
y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
establecido en los presentes Términos y Condiciones Contractuales, en el que debe constar 
como mínimo lo siguiente:  
 
- Nombre o razón social completa.  
- Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica.  

OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FEUEREN. 
RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALQUIER ACTIVIDAD 
SIMILAR, CONEXA O COMPLEMENTARIA O QUE PERMITAN FACILITAR O 
DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. ASI MISMO, 
PODRA REALIZAR CUALOUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOMICA LICITA TANTO EN 
COIOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.” para efectos de verificar que esté autorizada 
para ejecutar el objeto del contrato. CUMPLE.  
 
- Folio 34: La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, que será el 
gerente CUMPLE.  
Folio 34: Nombramientos – Representante legal, se encuentra nombrado ANDRES 
FELIPE ARISTIZABAL TORO. CUMPLE 
- Folio 34: Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la 
oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato. “(…) QUIEN NO 
TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACTON POR RAZON DE LA NATURALEZA NI 
DE LA CUANTTA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA 
QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO 
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD (…)” 
Nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista no cuenta con revisor fiscal 
 
Folios 38 al 42: El oferente aporta certificado de existencia y representación legal de la 
empresa VIVO INGENIERIA SAS, fecha de expedición 14/11/2024 con la siguiente 
información: 
 
Nit No.: 901356284-1 
Código de verificación: rREESHzhwU 
Fecha de expedición: 14 de noviembre de 2024. 
 
- Folio 39: La duración de la sociedad, “(…) es indefinido(..)”. CUMPLE.  
- Folio 39: El objeto social de la persona jurídica, “(…) EL DISEÑO MONTAJE PUESTA EN 
MARCHA Y MANTENIMIENTO DE TODO TLPO DE INPRAESTRUCTURA ELECTRICA: 
TRANSFORMADORES SUBESTACIONES DE ENERGIA. CENTRALES GENERADORAS 
INCLUYENDO LAS PROVENIENTES DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGIA, REDES 
ETECIRICAS DE BAJA, MEDIA Y ALTA TENSION ENTRE OTROS DISEÑOS ELECTRICOS 
CONVENCIONALES Y 3D. E INGENIERIA DE DEIALIE PARA APLICACIONES DEL TIPO 
RESIDENCIAL. COMERCIAL E INDUSTRIAL. (…) DISEÑOS ELECTRICOS E INGENIERIA 
DE DETALLE DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS HIBRIDOS, ON_GRID O CUALESQUIER 
OTRO TIPO DE CONFIGURACION VALIDA PARA ESTE TIPO DE APLICACIONES. 
MONTAJE, INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS A NIVEL 
RESIDENCIAL, INDUSTRIAL Y COMERCIAL” CUMPLE.  
Folio 40: Nombramientos – Representante legal, se encuentra nombrado CAROLINA 
TORO GIRALDOCUMPLE 

 
 
 
 

CUMPLE 



 

 

- Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de selección.  
- Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de esta o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  
- Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
- Fecha y clase de documento con el cual se reconoce la personería jurídica.  
- Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un cinco 5) años 
adicionales. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de 
cierre del proceso de selección.  
- Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En todo caso, tratándose de personas naturales y jurídicas miembros de oferentes plurales 
Consorcio o una Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar el 
correspondiente documento de identidad (persona natural) o certificado de existencia y 
representación legal (personas jurídicas) y cumplir con los requisitos establecidos.  
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la 
capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días 
calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de 
autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por el Fondo, 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta  
 
Entidades sin ánimo de Lucro:  
 
Cuando el proponente fuere una PERSONA JURÍDICA SIN ÁNIMO DE LUCRO, el 
proponente deberá presentar el Certificado vigente de inspección, vigilancia y control, 
expedido por la Entidad que ejerza el control y vigilancia, en el cual conste que la sociedad 
puede ejercer su objeto social, cumple con los requisitos exigidos y no tiene sanciones o 
límites a su ejercicio social. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto o a las 
actividades del presente proceso de selección.  
 

- Folio 41: Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la 
oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato. “(…)QUIEN SOLO 
TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR ACTOS QUE CELEBRE CON 
CUANTIA SUPERIOR AL CAPITAL SUSCRITO. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE 
EL REPRESENTANIE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD QUE 
NO SUPERE EL CAPITAL SUSCRITO, A PARTIR DE LOS CUALES REQUERIRA DE 
AUTORIZACION EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE ACCIONISTAS (…)” 
Nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista: No cuenta con revisor fiscal - 



 

 

Nota: En todos los eventos en que las actividades económicas estén vigiladas por autoridad 
es que ejerzan la inspección, vigilancia y control, deberán allegar certificado vigente donde 
conste los requisitos anteriormente descritos para cada una.  
Entidades estatales:  
 
Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia:  
 
Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal.  
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia 
y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su 
existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal 
de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará: 
 
✓ Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  
✓ Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
✓ Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  
✓ La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 
vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta, y por tanto su rechazo.  
✓ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
6.1.5. Autorización del órgano societario al representante legal para comprometer a 

la persona jurídica (si aplica). 
Solamente cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de esta o tenga limitada su capacidad para contratar, debe 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano societario competente, en el cual 
conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el Contrato. En todo caso, el 
representante legal deberá tener capacidad para contraer obligaciones a nombre de la 
persona jurídica que representa por un monto igual o superior al del presente proceso de 
selección.  
 
En el caso de los consorcios y uniones temporales. el representante legal de cada una de 
las personas jurídicas que los integren debe contar con dicha autorización, igualmente, cada 
uno de los representantes legales de las personas que conforman el oferente plural 
deberán tener capacidad para contraer obligaciones a nombre de su respectiva sociedad 
por un monto mínimo igual al del presente proceso de selección. 

No aplica, ya que el Representante Legal no cuenta con restricciones para comprometer 
a la persona jurídica   

CUMPLE 

6.1.6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del o los 
representantes legales del oferente 

-Folio 25, 37y 45 El oferente aporta documento de identificación de ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 

CUMPLE 



 

 

El oferente debe presentar la fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería 
del representante legal de la sociedad o del representante del consorcio o unión temporal, 
según corresponda. En caso de consorcio o unión temporal, este requisito se debe cumplir 
respecto de los representantes legales de cada uno de los integrantes del oferente plural 

legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de la Unión Temporal 
CUMPLE. 
 
-Folio 43 y 46 El oferente aporta documento de identificación de CAROLINA TORO 
GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal 
de VIVO INGENIERIA S.AS - CUMPLE 
 

6.1.7. Constancia de cumplimiento de pagos al sistema integral de seguridad social 
y riesgos laborales  

 
• Persona jurídica  
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Anexo 15 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales, suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
FENOGE no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Anexo 15 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.  
 
• Personas Naturales 
 
El proponente, persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el 
certificado de pago de la correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en los 
términos de condiciones contractuales.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  

Folio 49: Constancia de cumplimiento de pagos al sistema integral de seguridad social y 
parafiscales de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS, firmada por el 
Representante legal. ANDRES FELIPE ARISTIZABAL TORO CUMPLE 

Folio 50: Cédula de Ciudadanía del Representante legal. ANDRES FELIPE ARISTIZABAL 
TORO 

 

 

Folio 51: Constancia de cumplimiento de pagos al sistema integral de seguridad social y 
parafiscales de VIVO INGENIERIA SAS, firmada por la Representante legal CAROLINA 
TORO GIRALDO CUMPLE 

-Folio 52: Cédula de Ciudadanía de la Representante legal CAROLINA TORO GIRALDO 

 

 

 

 

 

 CUMPLE 
 



 

 

 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.  
 
• Proponentes Plurales 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los numerales anteriores. 
6.1.8. Certificados de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y de medidas 

correctivas 
 

El oferente deberá allegar los certificados de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales 
y de medidas correctivas, vigentes, tanto de la persona jurídica oferente como del 
representante legal y apoderado de ser el caso.  
 
No obstante, el FENOGE podrá verificar dichos certificados en la página web dispuestas por 
las entidades que expiden los mismos, es decir, Contraloría General de la República, 
Procuraduría General de la Nación y Policía Nacional.  
 
En caso de consorcio o unión temporal este requisito se debe cumplir respecto cada uno de 
los integrantes de este. Sin perjuicio de la verificación que realice el FENOGE, será 
responsabilidad de cada uno de los oferentes verificar previamente que tanto las 
sociedades como sus representantes legales se encuentran inscritos en las 
correspondientes bases de datos que permitan la revisión y que no tienen anotaciones que 
impidan la participación en el proceso de selección. 

Folio 55 aporta certificado de antecedentes fiscales del señor ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 
legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de unión temporal 

Folio 59 aporta certificado de antecedentes fiscales de la empresa ARME INGENIEROS 
ASOCIADOS SAS 

Folio 60 aporta certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa ARME 
INGENIEROS ASOCIADOS SAS 

Folio 58 aporta certificado de antecedentes disciplinarios del señor ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 
legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de unión temporal 

 Folio 56  aporta certificado de antecedentes judiciales del señor ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 
legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de unión temporal  

Folio 57 aporta certificado de medidas correctivas del señor ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 
legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de unión temporal  

Folio 63 aporta certificado de antecedentes fiscales de CAROLINA TORO GIRALDO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal de VIVO 
INGENIERIA S.AS  
Folio 68 aporta certificado de antecedentes fiscales de la empresa VIVO INGENIERIA 
S.AS  
Folio 64 aporta certificado de antecedentes disciplinarios de CAROLINA TORO GIRALDO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal de VIVO 
INGENIERIA S.AS – NO CUMPLE – Realizada la validación en el correspondiente sitio 
WEB, se evidencia que la sociedad no se encuentra registrada en el sistema de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Folio 39 se aporta certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa XANTIA – 
XAMUELS S.AS ESP 

NO CUMPLE  



 

 

Folio 66 aporta certificado de antecedentes judiciales de la señora CAROLINA TORO 
GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal 
de VIVO INGENIERIA S.AS - CUMPLE 
Folio 65 aporta certificado de medidas correctivas de la señora CAROLINA TORO 
GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal 
de VIVO INGENIERIA S.AS - CUMPLE 
 

6.1.9. Certificado de antecedentes REDAM 
 
Dando aplicación a la Ley 2097 de 2021 que indica en su ARTÍCULO 6°. Consecuencias de 
la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. La inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos generará las siguientes consecuencias: 1. El 
deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a 
contratar con el Estado. 
 
Por lo cual se requiere el certificado emitido por la plataforma REDAM 
https://redam.gov.co/, así: a) para el proponente persona jurídica el de su representante 
legal; b) si se trata de consorcio o unión temporal, de cada uno de los representantes 
legales de sus integrantes (persona natural y/o persona jurídica); y, c) si el proponente es 
persona natural deberá aportar el certificado 

Folio 80 aporta certificado REDAM de fecha 31/10/2024 del señor ANDRES FELIPE 
ARISTIZABAL TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante 
legal de la empresa ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS y de unión temporal  
 
Folio 81 aporta certificado REDAM de fecha 15/11/2024 de la señora CAROLINA TORO 
GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No. 1088248717 Representante legal 
de VIVO INGENIERIA S.AS 

 

 CUMPLE 
 

6.1.10. Control preventivo de las prácticas colusivas 
 

FENOGE en el marco de los principios de la contratación definidos en el Manual de 
Contratación y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes en los 
procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente y 
competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.  
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Ley 1340 de 2009 modificada por la Ley 2195 
de 2022, y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el 
Oferente se compromete con la firma y presentación de la oferta, de no ejercer practicas 
colusivas o restrictivas de la Competencia.  
 
En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, dicho anexo deberá diligenciarse 
por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la figura asociativa. 

Folio 83 al 84 “Manifestación de no incursión en práctica anticompetitivas” de la empresa 
ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS suscrita por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL 
TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante legal. 
 
Folio 5 “Manifestación de no incursión en práctica anticompetitivas” de la empresa VIVO 
INGENIERIA S.AS. suscrita por CAROLINA TORO GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1088248717 representante legal. 

No aporto la Manifestación de no incursión en práctica anticompetitivas” por parte de 
UNION TEMPORALARME-VIVO 
 
 

NO CUMPLE 

6.1.11. Compromiso anticorrupción  
 
El proponente deberá allegar con su propuesta, Anexo 20 - compromiso anticorrupción, 
diligenciado y debidamente suscrito por el Representante Legal del proponente.  
 
En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, dicho anexo deberá diligenciarse 
por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la figura asociativa. 

Folio 88 al 89. El oferente aporta Anexo 20 – Compromiso Anticorrupción de UNION 
TEMPORAL ARME-VIVO suscrita por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL TORO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante legal. 
 
Folio 90 al 91. El oferente aporta Anexo 20 – Compromiso Anticorrupción de la empresa 
ARME INGENIEROS ASOCIADOS SAS suscrita por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL 
TORO identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante legal 

CUMPLE 



 

 

 
Folio 92 y 93. El oferente aporta Anexo 20 – Compromiso Anticorrupción de la empresa 
VIVO INGENIERIA S.AS. suscrita por CAROLINA TORO GIRALDO identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1088248717 representante legal  

6.1.12. Pacto de integridad  
 
El oferente debe allegar junto con la propuesta el Anexo 21 - pacto de integridad, 
diligenciado y debidamente suscrito por el Representante Legal del proponente.  
 
En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, dicho anexo deberá diligenciarse 
por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la figura asociativa. 

Folio 95 al 96- El oferente aporta Anexo 21 Pacto de integridad de UNION TEMPORAL 
ARME-VIVO suscrita por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL TORO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 9873089 representante legal. 
 
Folio 97 al 98- El oferente aporta Anexo 21 Pacto de integridad de la empresa ARME 
INGENIEROS ASOCIADOS SAS suscrita por ANDRES FELIPE ARISTIZABAL TORO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9873089 representante legal 
 
Folio 99 al 100- El oferente aporta a Anexo 21 Pacto de integridad de la empresa VIVO 
INGENIERIA S.AS. suscrita por CAROLINA TORO GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1088248717 representante legal  

CUMPLE 

 
El oferente se encuentra NO HABILITADO desde la capacidad jurídica. 
 

 


